RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002538, Ent. N° 2080/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA)  relacionadas con el Llamado Nº  25/2012 convocado para el Suministro de Estudios y Procedimientos Médicos;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 11 de marzo de 2015, observó el gasto, en virtud de que las actuaciones contaban con principio de ejecución en contravención con lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

2) que por Resolución Nº  36/015 de fecha 13/04/2015, la UCA resuelve revocar, por razón de legitimidad, las adjudicaciones dispuestas por la Resolución Nº 82/014 de fecha 11/07/2014, a las firmas Dra Cecile Nogués y Banco de Prótesis y readjudicar a la firma Gastroclínica S.R.L de acuerdo al detalle que luce en los Anexos A al D y I a III adjuntos. Declarar sin efecto los ítems Nros 714  al 716, 720 y 721  en las zonas 1 a 7 y los ítems Nº 717 en zonas 1 y 6. La presente Resolución representa una disminución en la adjudicación de $ 147.431 impuestos incluidos,  por   lo   que  el  importe  total  adjudicado  resulta  en  la  suma  de  $ 1.012.092.743;
CONSIDERANDO: 1) que la disminución del gasto dispuesta no amerita una modificación a la observación formulada por este Tribunal; 

 2) que, asimismo, no consta que el gasto original haya sido reiterado; 
ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en sesión de fecha 11/03/2015; 

2) Comunicar a los Contadores Auditores y Delegados;  

3) Devolver las actuaciones.  
mp
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